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4.12 Agrupación Política Nacional Agrupación Nacional 
Emiliano Zapata 
 
 
El día 11 de Mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional 
Agrupación Nacional Emiliano Zapata, entregó en tiempo y forma, 
en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, el informe anual 
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio de 2003, según lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 
12, del código federal de instituciones y procedimientos electorales y 
el artículo 12.1 del reglamento que establece los lineamientos, 
formatos, instructivos, catálogo de cuentas y guía contabilizadora 
aplicables a las agrupaciones políticas nacionales en el registro de sus 
ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, aprobados 
por el consejo general del instituto federal electoral en sesión del 17 
de diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.12.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 13 de mayo de 2004  se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el informe “IA-APN”.  Mediante oficio No. 
STCFRPAP/490/04, de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación con fecha 12 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Fiscalización solicitó a la agrupación política que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, 
así como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, 
a fin de verificar las cifras consignadas en el “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo estipulan los artículos 34, párrafo 4, 38 párrafo I, 
inciso k) y  49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 12.4 
y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
Mediante escrito de fecha 11 de mayo del año en curso, presentó la 
siguiente documentación: 
 
1.-“IA-APN”, Informe Anual, “IA1-APN”, “IA2-APN”, “IA3-APN”. 
 
2.-Detalle de egresos e integración del saldo final. 



 2

 
3.-Balanza anual  (enero a diciembre de 2003). 
 
4.-Auxiliares anuales (enero a diciembre de 2003). 
 
5.-Balanzas mensuales de los meses  de enero a diciembre de 2003. 
 
6.-Conciliaciones Bancarias  de  los meses de enero a diciembre 2003. 
 
7.-Estados de cuenta bancarios de los meses de enero a diciembre 
2003. 
 
8.-Polizas de ingresos egresos y diario de los meses de enero a 
diciembre de 2003. 
 
Por su parte, la Secretaria Técnica de La Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/405/04 del 4 de mayo  de 2004, recibido  por la 
agrupación el 11 del mismo mes y año, nombró al L.C. Ramiro 
Quintero Rosales como persona comisionado para realizar la revisión 
a su informe anual. El acta de inicio de los trabajos se levanto el día 
12 de mayo de 2004 (Anexo 2) 
 
 
4.12.2 Ingresos    
 
La agrupación reportó en su informe Anual (Anexo 1) ingresos por un 
monto de $295,497.82, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $1,845.95 0.62
2. Financiamiento Público  293,651.87 

 
99.38

3. Financiamiento por los Asociados y 
Simpatizantes 

 0.00 0.00

 Efectivo $0.00  
 Especie 0.00  
4.  Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $295,497.82 100.00
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a) Verificación Documental 
 
La Secretaria Técnica llevó a cabo la verificación documental al 100% 
de los ingresos reportados, a partir de la de la revisión se determinó 
que los ingresos se encuentran depositados en cuenta bancaria a 
nombre de la agrupación y su manejo cumple con lo establecido en el 
Reglamento de la materia, por tal razón no se realizó observación 
alguna. 
 
 
4.12.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual inicialmente Egresos la 
suma de $373,327.74, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
$141,137.58 37.81

B) Gastos por Actividades Especificas 232,190.16 62.19
 Educación y Capacitación Política $90,847.48  0.0
 Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
 Tareas Editoriales 141,342.68  
C) Aportaciones a campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL $373,327.74 100.00
 
Mediante oficio STCFRPAP/1050/04 (Anexo 3) de fecha 18 de agosto 
de 2004, recibido por la agrupación el mismo día, se le solicitó una 
serie de aclaraciones, correcciones y documentación referente al rubro 
de egresos. En consecuencia, mediante escrito de fecha 30 de agosto 
de 2004, la agrupación presentó las aclaraciones y la documentación 
solicitada respecto a dicho rubro.  
 
 
a) Verificación Documental 
 
Se llevo a cabo la verificación documental al 100%, determinándose 
que esta cumple con lo establecido con el Reglamento de la materia, 
por tal razón, no se realizó observación alguna. 
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Órganos Directivos de la Agrupación 
 
Referente al personal que integra los órganos directivos a nivel 
nacional y estatal de la Agrupación Política Nacional y que se 
encuentran registrados en los archivos del Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de la revisión a la subcuenta “Honorarios Asimilados a 
Sueldos”, se observó que existen pagos a 4 de los dirigentes que 
integran los citados órganos, sin embargo, dichos pagos solamente se 
localizaron en los siguientes meses: 
 

NOMBRE CARGO TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

MESES EN QUE SE 
REALIZARON LOS 

PAGOS 

MESES EN QUE NO 
SE LOCALIZARON 

PAGOS 
Celso Peña García Presidente del Consejo Directivo 

Nacional  
$35,163.83 De Enero a Agosto Septiembre a 

Diciembre 
Narciso Olguín 
Andrade 

Secretario de Finanzas y 
Administración 

7,655.35 Enero y Febrero Marzo a Diciembre 

Juvenal Olivares 
Baltazar 

Secretario de Asuntos Jurídicos 27,527.99 De Enero a Agosto de Septiembre a 
Diciembre 

Rafael Galindo Jaime Presidente de la Comisión de 
Honor y Justicia 

3,651.58 Enero  Febrero a Diciembre 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
cómo se remuneró a las personas en comento en los meses 
señalados en la columna “Meses en que no se localizaron pagos” y, 
en su caso, presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los 
registros contables correspondientes, los comprobantes originales de 
dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
aparecieran cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que 
a su derecho conviniera, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados y el artículo 
49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II del mismo ordenamiento, así 
como en los artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
Adicionalmente, de la revisión a la cuenta “Servicios Personales”, 
subcuentas “Honorarios Asimilados a Sueldos” y “Honorarios 
Independientes”, no se localizó remuneración alguna a la mayoría del 
personal que integra los órganos directivos registrados ante el Instituto 
Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se señalan las 
personas no localizadas: 
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NOMBRE CARGO 

Oscar Garzón Garate Secretario General 
Félix García Hernández Secretario de Asuntos Electorales 
Pedro Pérez Dolores Secretario de Acción Política 
Ángel Jerónimo Hernández Secretario de Capacitación e Investigación 
Juan Cristóbal Céspedes Secretario de Enlaces con Grupos de la Sociedad 
Saúl Azua Jacob Secretario de Gestión Social 
Adrián Cortés Hernández Secretario de Asuntos Internacionales 
Francisco Rojas Pérez Secretario de Asuntos de Divulgación Ideológica 
Vianey Romero Durán Secretaría de Asuntos de la Mujer 
Adalberto Cortés Cristóbal Secretario de Asuntos para la Juventud 
Marycruz Cruz Morales Secretario de Asuntos Legislativos 
Fernando Herrera Mota Secretario de Asuntos Indígenas 
Maclovio Avilés García Vocal de la Comisión de Honor y Justicia 
Ismael García García Vocal de la Comisión de Honor y Justicia 
M. de los Ángeles 
Osegueda Gutiérrez 

Presidente de la Comisión de Administración y Recursos 
Financieros 

Isabel Cruz Flores Vocal de la Comisión de Administración y Recursos Financieros 
Pablo Zamora López Vocal de la Comisión de Administración y Recursos Financieros 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
cómo se les remuneró a dichas personas, asimismo, que presentara 
las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, 
copias de los cheques y los estados de cuenta donde aparecieran 
cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que a su derecho 
convinieran de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
Las solicitudes antes citadas fueron notificadas a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1050/04, de fecha 18 de agosto de 
2004,  recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 1 de septiembre de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“NOMBRE ACLARACIÓN 
CELSO PEÑA GARCÍA DEBIDO A QUE EL RECURSO PÚBLICO QUE SE RECIBIO POR PARTE 

DEL IFE, FUE INSUFICIENTE, EL PAGO DE LOS MESES DE 
SEPTIEMBRE A DICIEMBRE NO FUE PAGADO. 

NARCISO OLGUÍN 
ANDRADE 

SE DECIDIO REALIZAR UNA REDUCCIÓN EN LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE HONORARIOS ASIMILADOS PARA APROVECHARLOS 
EN ACTIVIDADES ESPECIFICAS, POR TAL MOTIVO SOLO SE PAGO 
LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO. 
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“NOMBRE ACLARACIÓN 
JUVENAL OLIVARES 
BALTAZAR 

DEBIDO A QUE EL RECURSO PÚBLICO QUE SE RECIBIO POR PARTE 
DEL IFE, FUE INSUFICIENTE, EL PAGO DE LOS MESES DE 
SEPTIEMBRE A DICIEMBRE NO FUE PAGADO. 

RAFAEL GALINDO 
JAIME 

SE DECIDIO REALIZAR UNA REDUCCIÓN EN LOS GASTOS POR 
CONCEPTO DE HONORARIOS ASIMILADOS PARA APROVECHARLOS 
EN ACTIVIDADES ESPECIFICAS, POR TAL MOTIVO SOLO SE PAGO EL 
MES DE ENERO. 

 
Por lo que se refiere al pago del personal que integra el Órgano 
Directivo de la agrupación, el motivo por el cual no cobran en la 
agrupación es porque su servicio prestado es de manera voluntaria, lo 
anterior con la finalidad de que la agrupación se fortalezca y crezca 
políticamente y económicamente, ya que el recurso público apenas 
alcanza para la realización de actividades especificas”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria. Por tal 
razón, la observación quedó subsanada. 
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectúo la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la agrupación y el siguiente proveedor: 
 

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 
IMPRESORA SINO, S.A. DE 
C.V. 

STCPPPR/159/04 2 $79,702.68 11-03-04 

RENÉ GÓMEZ FRAGOSO STCPPPR/160/04 2 7,810.80 9-02-04 
TOTAL   $87,513.48  
 
Como se puede observar, los proveedores antes citados confirmaron 
haber efectuado las operaciones con la agrupación política.  
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Agrupación Nacional Emiliano 

Zapata, presentó en tiempo su informe anual, el cual fue revisado 
en una primer instancia para detectar errores y omisiones 
generales. 
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2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación Política en su 
Informe Anual, se revisó un importe de $295,497.82, que equivale 
al 100%, encontrándose que la documentación  que lo ampara 
(fichas de deposito y estados de cuenta bancarios), están 
apegados a las normas aplicables. 

 
3. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $2,428.81, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio.  

 
4. Del total de los Egresos reportados por su agrupación, se revisó un 

importe de $373,327.74, que equivale al 100% encontrándose que 
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios 
profesionales, honorarios asimilados notas de entrada y salida de 
almacén) está apegada a las normas aplicables.  

 
5. Con cifras al 31 de diciembre de 2003, la agrupación reportó 

pasivos por un monto de $86,000.00, integrados como a 
continuación se detalla: 

 
ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE 

CELSO PEÑA GARCÍA PRESTAMOS $62,000.00 
MARÍA ANTONIETA ROJO  4,000.00 
MARÍA TRINIDAD GARCÍA PEÑA  20,000.00 
TOTAL  $86,000.00 

 
6. La agrupación reportó Ingresos por un importe total de $295,497.82 

y Egresos por un monto de $373,327.74, por lo que su Saldo Final 
importa una cantidad de -$77,829.92. 
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